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Marcha: por la paz y la no violencia  
La violencia contra las mujeres es un delito… Hay que acabar con la impunidad 

 
 
Diversas organizaciones integrantes de la Red de Mujeres Contra la Violencia y otras expresiones 
del movimiento amplio de mujeres de Nicaragua, en conmemoración al 25 de noviembre, día 
internacional de la no violencia contra las mujeres, marcharon  por la paz y la no violencia tras el 
alto índice de feminicidios, violencia contra las mujeres, el abuso sexual contra las niñas y 
adolescentes y por la impunidad existente con los agresores de mujeres.  
 

Virginia Meneses, responsable del área de acción política de la 
RMCV, dijo que desde hace 17 años la RMCV, se ha 
caracterizado por realizar marchas que demandan al Estado la 
protección y garantía de los derechos humanos de las mujeres a 
vivir sin violencia. “las mujeres están rompiendo el silencio, 
están denunciando su situación de violencia, el Estado y sus 
instituciones tienen que garantizar la vida y protección de los 
derechos humanos de las mujeres para poner alto a la 
impunidad” dijo Meneses. 
 
La violencia en lo jurídico  
 
Remarcó Meneses, que la mediación pone en peligro la vida de 
las mujeres ya que las obliga a mediar contra el agresor y es  

exponerla a la muerte. Lo que evidencia una violación a los derechos humanos de las mujeres. 
Además la comisaría de la mujer no está aplicando medidas de protección urgentes cuando una 
mujer decide denunciar a su agresor exponiéndola a la muerte.  
 
Fecha emblemática  

 
El 25 de noviembre, es una fecha que convoca a todo el mundo a luchar por los derechos humanos 
de las mujeres. La violencia en contra de las mujeres, es una cobarde y cruel violación a los 
derechos humanos, la violencia no puede verse como un hecho aislado ni privado. Así lo indicó 
Vilma Núñez de Escorcia, presidenta del Centro Nicaragüense de Derechos, Cenidh. “la violencia 

contra la mujer es un problema de salud pública que los 
gobiernos deben poner atención porque está en juego la 
vida de la mujer. Esta fecha nos recuerda a las hermanas 
Mirabal  quienes lucharon contra un gobierno dictatorial en 
República Dominicana, defendiendo los derechos humanos 
de las mujeres. Esta marcha es una expresión de repudio 
contra todas formas de violencia contra la mujer”.  
 
Cenidh portador 
 
En agosto del año 2008, el Cenidh y la RMCV, ante el 
incremento del uso de armas de fuego en contra de la vida 
de las mujeres y abuso sexual contra las niñas y 

adolescentes efectuaron solicitud formal a la primera Comisionada General Aminta Granera, jefa 
de la policía nacional  para el descomiso del arma de fuego del denunciado por violencia 
intrafamiliar.  
 
En el acto de celebración del día 25 de noviembre del 2009, la presidenta del Cenidh, Vilma Núñez 
de Escorcia, dio a conocer la resolución donde se establece como política específica de la Policía 
Nacional, en relación a todas las personas que se vean involucradas en hechos relacionados a 
Violencia Intrafamiliar y Sexual, denegar la autorización de licencias para portar armas de fuego o 
licencias comerciales para importación, intermediación, exportación, comercio, armerías y 
polígonos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados. Suspender o 
cancelar las licencias de portación de armas de fuego, en caso de que tuvieren. Y  la incautación 
de las armas de fuego que se posea, determinando el decomiso o la transferencia de dominio a 
persona habilitada o autorizada para portar armas de fuego, cuando corresponda. 
 
 
 



 
Nuestras armas son nuestras voces 
 
Luchamos por una vida sin violencia, por el respeto de 
nuestros derechos humanos, nuestras armas son nuestras 
voces, las marchas, y nuestras consignas. Esa fueron las 
primeras palabras que dijera Fátima Millón de la comisión 
coordinadora de la RMCV, ante los medios de comunicación 
por las provocaciones que hicieran grupos pro-gobierno con la 
intención de desmovilizar la marchar en el día internacional de 
la no violencia.  

 
Concierto por la paz  
Diferentes organizaciones participantes dieron lectura a sus 
pronunciamientos en demanda al Estado para la protección de 
la vida de las mujeres, para que acabe con la impunidad de 
agresores de mujeres, niñas y adolescentes, y para que 
asuma su responsabilidad con los compromisos ratificados 
como la CEDAW y la Convención de  Belen Do Pará.  
 
Las cantautoras Gaby, Elsa Basil, Nan McCurdy y Managua 
Jazz Fusión animaron a las participantes con su música 
popular en pro de una vida sin violencia.  

 
 
 
 
 
 

Managua, 26 de noviembre de 2009 


